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Colombia 

Colombia es una tierra de leones; 
el esplendor del cielo es su oriflama; 

tiene un trueno perenne, el Tequendama, 
y un Olimpo divino: sus canciones. 

Siempre serán soberbios sus pendones; 
bajo la aureola que a la gloria inflama, 

siempre será la tierra que derrama 
la savia de los grandes corazones. 

En sus historias nobles y triunfales 
resplandecen egregios paladines, 
coronados de lauros fraternales. 

Y se oyen en sus campos y confines 
Boyacá y sus tambores inmortales, 

y el Santuario y sus épicos clarines.1 

1 
Félix Rubén García Sarmiento-Rubén Darío-. La foto proviene de la Casa de Poesía Silva, publicada en El Malpensan

te. 
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interesante, tanto para los abogados, como para quienes no lo son. A 
muchas personas de diferentes actividades les concierne e interesa lo 
relativo a la' demanda' de Nicaragua. Por interés puramente académico, 
nos permitiremos expresar los aspectos fundamentales de este proceso 
en el cual la Cancillería de Colombia, «con poca experiencia en la mate
ria» como en forma extrema la calificó un editorial de El Tiempo, 

8 no ha 
encontrado definiciones certeras en el tratamiento de una problemáti
ca tan sensible para Colombia. El examen no se refiere a los títulos de 
nuestro país sobre las áreas geográficas que le correspondieron en el 
Tratado Bárcenas Meneses-Esguerra de 1928. Son títulos válidos, per
fectos e intangibles. La cuestión que la Cancillería de San Carlos debe 
atender prioritariamente es la relativa a la posición jurídica de Colom
bia, y a los mecanismos que deberían utilizarse respecto de la actua
ción de Nicaragua, es decir, el desconocimiento del Tratado, alegando 
«nulidad e invalidez» a los 74 años de suscribirlo, y su insólita acción 
reivindicatoria o 'solicitud' ante la Corte Internacional de Justicia, en 
violación ostensible de las cláusulas del Pacto constitutivo de este or
ganismo, y de la norma que determina su competencia. En otras pala
bras: partiendo del supuesto de la validez de los títulos de Colombia, 
examinar a fondo el tema relativo a la competencia y jurisdicción de 
una !nstancia jurídica internacional diseñada para prevenir problemas 
y para solucionar conflictos entre las naciones, pero que mal utilizada 
puede generar dificultades mayores. 

VII. Además de Nicaragua, se describen, en obligado resumen, los asuntos
limítrofes con Venezuela y el Perú, que son los que han dado origen a
controversias. El análisis más detallado que se hace del conflicto que por
infortunio separó a Colombia del Perú, puede aparecer, a simple vista,
como innecesario, e inclusive inoportuno, habida cuenta de las magníficas
relaciones que hoy en día vinculan a estos dos países, unidos histórica
mente por tantas empresas comunes. Se revive esta historia, primero por
que ella es demostrativa de cómo pueden superarse las dificultades que
separan a dos pueblos, y en segundo lugar, porque la gran jurisprudencia
y actitud de Colombia en materia de Tratados de Límites se determinó con
motivo de la aprobación del denominado Protocolo de Río de Janeiro, an
tecedente que parecen desconocer los abogados extranjeros que se han con
tratado para apoderar a Colombia, y que nuestro país debe rememorar y
volver a examinar con el máximo detalle, para no incurrir en contradiccio-

8 
Ya citado, enero 5 de 2002. 
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sucedido en Colombia, se incorporen en un solo Estado dos o más Capita
nías Generales o Virreinato. 

La doctrina colombiana ha sido generalmente aceptada, pero no está exenta 
de problemas y dificultades. Uno de ellos es la cartografía incipiente que 
incluía ríos y sitios geográficos que después no se encontraban. Alfredo 
V ásquez Carrizosa expresó: 

La doctrina del uti possidetis juris de 1810 no es una regla matemática que se 
aplique a cualquier territorio, sino un criterio de interpretación y, como tal, 
entraña una presunción de soberanía que debe ser apoyada en los títulos, 
Reales Cédulas u Órdenes emanadas del soberano español. En este contex
to, ningún Estado hispanoamericano pudo eximirse de la etapa probatoria 
de sus títulos de soberanía con relación a determinado territorio. Tanto es 
así, que los pleitos de límites en la América española duraron largos años, 
y, en algunos casos, no han terminado aún.1 

De todas formas, como doctrina de justicia y equidad enorgullece al país, y 
pone de relieve la inteligencia y el espíritu de conciliación que ha conducido 
la estrategia de determinación limítrofe. Todos los países limítrofes de Colom
bia aceptaron la doctrina, aceptación que implica, desde luego la demostra
ción del Derecho. Las provincias de Centroamérica aceptaron el uti possidetis 
juris de 1810, pues en el Tratado de 1826 acordaron el respeto a la posesión de 
los territorios por parte de la Capitanía General de Guatemala y al Virreinato 
de la Nueva Granada en 1810, lo cual, como compromiso, se extiende�ª los 
países que se segregaron al romperse la unidad centroamericana. 

Brasil no acató el uti possidetis juris, sino que impuso la teoría del uti possidetis 
de facto, es decir, aquel derecho que se desprende de la posesión y dominio 
de los territorios. 

Constitucionalmente se ha incluido la doctrina y se ha incorporado a dife
rentes textos de nuestras Cartas supremas. No obstante lo anterior, los Tra
tados Limítrofes que Colombia ha celebrado, contienen como elemento 
esencial, no sólo uti possidetis juris, sino complementaria o sustitutivamente 
el acuerdo entre las partes, elemento esencial de los Tratados Públicos. 

' Alfredo Vázquez Carrizosa, Colombia y Venezuela. Una historia atormentada, segunda edición, Bogotá, Tercer 
Mundo Editores, 1987. 
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en Bogotá que Venezuela ordenaba expediciones militares a La Guajira 
con el objeto de anexarse este territorio, y en Venezuela se decía que en 
Colombia se conspiraba para tumbar a Monagas. En 1844 Venezuela envió 
a Bogotá al doctor Fermín Toro como plenipotenciario, y el ministro de 
Relaciones Exteriores, coronel Joaquín A costa, propuso por primera vez el 
arbitramento como sistema de solución de las diferencias limítrofes. En 
1846 se designó a don Manuel Ancízar como plenipotenciario ante Vene
zuela, pero tampoco logró acuerdos. Fracasada la misión de Ancízar, se 
designó a Medardo Rivas, quien tampoco logró muchos progresos. En 1855 
cursó en el Congreso granadino una ley sobre admisión como estados gra
nadinos a todas aquellas secciones de repúblicas americanas que quisie
ran unirse a la Nueva Granada bajo el Pacto Constitucional. El presidente 
:\,ionagas estimó como lesivos y ultrajantes estos prospectos y se le autori
zó para declarar a nuestro país la guerra, dotándole de los recursos en 
hombres y en dinero para cumplir este propósito. El recelo se alimentaba 
con el temor, ficto o presunto, de que Colombia quería reorganizar la Gran 
Colombia, y que el general Mosquera pretendía derrocar al presidente 
:\,ionagas para lograr este objetivo. Venezuela impuso restricciones comer
ciales a Colombia, que más tarde fueron levantadas. En 1856 el mismo 
presidente Monagas propuso una Confederación con Ecuador y Colom
bia, con igualdad de representación para los tres Estados, pero no logró su 
cometido. Sin embargo, se obtuvo una gran mejora en las relaciones. 

La Convención de Rionegro ordenó en su artículo 90 iniciar negociaciones 
con Ecuador y Venezuela para la unión voluntaria de las tres secciones de la 
antigua Colombia en una nacionalidad común, y bajo un régimen federal. 
La Ley 19 desarrolló este precepto. Se designaron como plenipotenciarios a 
José María Rojas Garrido y a Antonio Leocadio Guzmán, venezolano éste 
último. En 1865 Venezuela volvió a dictar disposiciones restrictivas del co
mercio bilateral, gravando la navegación por el río Zulia, fundamental para 
el intercambio entre Venezuela y los Santanderes. Los problemas se agrava
ban por invasiones de hecho de colombianos a Venezuela, originadas por 
nuestras casi permanentes guerras civiles. En 1868 el presidente Santos Acosta 
acreditó en Caracas al ex presidente Manuel Murillo Toro con el objeto de 
definir y suscribir un Tratado de Límites. El 24 de mayo de 1868 se firmó un 
Acuerdo que no fue ratificado en Colombia, volviéndose a crear un clima de 
recelo e incomprensión entre los dos países. El Congreso de Colombia co
metió la torpeza de no aprobar una entrevista entre el presidente Guzmán 
Blanco y Manuel Murillo Toro, y las relaciones entre los dos países se rom
pieron. Arubal Galindo, notable jurisconsulto, designado ministro residente 
en Caracas, fue retirado abruptamente de su misión. El general Guzmán 
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greso de Panamá de 1826. Las dificultades de aplicación las arreglarían 
dos plenipotenciarios designados por cada una de las partes. La principal 
diferencia que separaba a los dos países era la pertenencia de la provincia 
de Guayaquil, que Colombia consideraba suya en virtud del uti possidetis 
juris de 1810. Posteriormente vinieron otras diferencias, entre ellas los títu
los sobre las provincias de Jaén y Mainas, y el acceso al Amazonas. El Perú 
consideraba que la asignación de territorios por sí sola no confería dere
chos, y que las circunstancias de la emancipación generaba una situación 
bien diferente al uti possidetis juris. Los países pueden entrar a un tipo de 
reparto de territorios, sujeto a la asociación que más convenga. Debido a la 
dificultad de llegar a un acuerdo, el plenipotenciario juzgó prudente, y así 
quedó escrito, dejar esta cláusula: 

La demarcación de los límites precisos que hayan de dividir los territorios 
de la República de Colombia y el Estado del Perú, se arreglarán por un 
convenio particular después que el próximo Congreso Constituyente del 
Perú haya facultado al Poder Ejecutivo del mismo Estado para arreglar este 
punto y las diferencias que puedan ocurrir en esta materia se terminarán 
por los medios conciliatorios y de paz, propios de dos naciones hermanas y 
confederadas. 

Se creó un ambiente de conflicto, y ambos países se prepararon para la 
guerra. El general Lamar invadió con un poderoso ejército a Colombia, y 
en el Portete de Tarqui se sucedió una batalla que puso fin al conflicto. Se 
firmó en Guayaquil el 22 de septiembre de 1929 el Tratado Gual-Larrea de 
«Paz y Límites» que determinaba el uti possidetis juris como base de la de
marcación fronteriza, y además dispuso: 

A fin de obtener este último resultado a la mayor brevedad posible, se ha 
convenido y conviene aquí expresamente en que se nombrará y constituirá 
por ambos gobiernos una comisión compuesta de dos individuos por cada 
república que recorra, rectifique y fije la línea divisoria. 

La comisión así designada no se reunió nunca, Perú no ratificó el Tratado 
y corrieron cien años hasta poderse concretar un arreglo definitivo. Fue 
una de las labores más difíciles y accidentadas de la historia diplomática 
colombiana. 

En 1853 el Perú firmó un Tratado con el Brasil repartiéndose territorios a 
su gusto y medida, y desconociéndose las aspiraciones de Colombia. 
Nuestro ministro de Relaciones, don Manuel Ancízar, presentó una enér
gica reclamación por el desconocimiento que implicaba de nuestros de
rechos sobre el río Amazonas. Entretanto, y por primera vez, el Perú pre-



































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































ALBERTO LOZANO SIMONELI.I incursiona en el territorio de la disputa 
que Nicaragua pretende hacerle a Colombia, y lo hace desde una óp
tica completamente académica, y con un examen riguroso de los as
pectos históricos, jurídicos y políticos de las posiciones ancestrales de 
Colombia en materias internacionales. 

Esta investigación será muy útil para que se conozca y analice este 
problema, que la opinión colombiana debe conocer en su verdadera 
dimensión. 

Del Prólogo: 

La Amenaza de Nicaragua, en referencia a un problema de ac
tualidad, que se prolonga en el tiempo, es un trabajo que se cons
tituye en pieza clave para la defensa de los derechos colo111bia
nos en cuanto concierne con nuestra soberanía en las islas de San 
Andrés y Providencia, que se extienden al mar territorial con 
Nicaragua y que consolidan la vigencia de Tratados suscritos en 
el área con países de Centroamérica y del Caribe. 

En el libro se destaca la intangibilidad y perpetuidad de los Tra
tados de fronteras y la inaceptable pretensión de que éstos pue
dan ser objeto de demandas ante Tribunales Internacionales, lo 
cual conduciría a la destrucción del orden internacional, a la pro
liferación de conflictos entre Estados y al retroceso absoluto en 
las relaciones entre los pueblos. Por eso el interés del autor en 
rememora1' los cauc;es que hubieron de transitar los arreglos pa
cíficos de límites suscritos por Colombia a través de su historia y 
el énfasis en la tesis de que la jurisdicción de los Tribunales Inter
nacionales es obligatoria en casos expresamente previstos de in
terpretación, puntos de derecho acerca de la reparación debida, 
y por la violación de estos compromisos. 
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